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Referencia:     Proceso Ordinario No.2015-00101 

Accionante:    Janeth Pérez Duran y Otros. 

Accionado:     Pricewaterhousecoopers Asesores Gerenciales Ltda. 

 
 

Cmm- Proyectado 24/05/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2015-00101, informándole que 
la audiencia programada para el próximo miércoles 26 de mayo del año 2021, a 
partir de las 02:00pm., no podrá llevarse a cabo teniendo en cuenta la movilización 
judicial convocada para los días 25 y 26 de mayo de esta calendada, la cual impide 
la normal prestación de la administración de justicia. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Reprográmese la audiencia y en consecuencia, CÍTESE a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S.  Señálese para 
tal fin la hora DE LAS (02:00PM.) DEL JUEVES (17) DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 
testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán  
realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  
judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  
ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 
sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :    Proceso ordinario 2015-00581 
Demandante: Oscar Orlando Roa Peláez      

Demandado:  Jorge Enrique Gil Pachón y otros. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2015-00581, 

informándole que el termino concedido en providencia del 12 de 

febrero de 2020, se encuentra vencido y obran solicitudes 

pendientes de resolver formuladas por la parte actora (fls.657 a 

661). Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que 

habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-

19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 80 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las 

pruebas pendientes, se alegara de conclusión y de ser posible se 

emitirá el fallo de instancia. Señálese para tal fin la hora de las 

DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA VIERNES ONCE (11) 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 
a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 
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Referencia :    Proceso ordinario 2015-00581 
Demandante: Oscar Orlando Roa Peláez      

Demandado:  Jorge Enrique Gil Pachón y otros. 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 
la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso 
. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-19-05-21. 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00076 

Demandante: Alejandra María Zapata Serna      
Demandado:  Colpensiones y otro. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00076, informándole que 

dentro del término legal la demandada AFP PORVENIR S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda (fls.200-295) y además se encuentra pendiente por 

dar trámite a la solicitud formulada por la parte actora (fls.192-195). Así mismo, 

se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad, con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, y de acuerdo con 

el escrito de contestación de la demanda y poder otorgado por la AFP PORVENIR 

a la Dra. Juanita Alexandra Silva Téllez (fls. 200-295 y 296-340). El Despacho, 

tiene por notificada por conducta concluyente a la administradora AFP 

PORVENIR S.A., del auto admisorio de la demanda del 08 de marzo de 2019. 

Como quiera que la parte demandada AFP PORVENIR S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A 

(fls.200-295), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo las audiencias de que 

tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 

de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas y de ser posible se proferirá el fallo de instancia. Señálese para tal fin la 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


342 

Referencia :    Proceso ordinario 2019-00076 

Demandante: Alejandra María Zapata Serna      
Demandado:  Colpensiones y otro. 

hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA LUNES TREINTA Y 

UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JOHANA ALEXANDRA DUARTE 

HERRERA, para actuar como apoderado general de la demandada AFP 

PORVENIR S.A. y a la Dra. JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ, identificado (a) 

con la C.C No.1.023.967.067 y T.P. No.334.300 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial sustituto(a) de dicha entidad, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls. 296-340).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00227-01 

Accionante:    José Cáceres Pérez. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 
 

Cmm- Proyectado 24/05/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00227-01, informándole 
que la audiencia programada para el próximo martes 25 de mayo del año 2021, a 
partir de las 08:00am., no podrá llevarse a cabo teniendo en cuenta la movilización 
judicial convocada para los días 25 y 26 de mayo de esta calendada, la cual impide 
la normal prestación de la administración de justicia. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Reprográmese la audiencia y en consecuencia, CÍTESE a las partes para desatar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta conforme lo dispuesto en el Art. 82 del 
C.P.T.Y.S.S. Señálese para tal fin la hora DE LAS (08:00AM.) DEL DÍA 
MIERCOLES (16) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 
testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 
utilizando los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  
por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y 
en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, 
ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00293 
Demandante: José Antonio Ortiz Pérez      

Demandado:  UGPP y AFP Porvenir S.A. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00293, 

informándole que se encuentra pendiente por dar trámite a las 

solicitudes formulada por la parte actora (fls.328-329) y la parte 

demandada (fls.311-327). Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Cítese a las partes para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 
artículos 77 y 80 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 
de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 
practicaran las pruebas y de ser posible se proferirá el fallo de 
instancia. Señálese para tal fin la hora de las TRES DE LA TARDE 

(3:00 P.M.) DEL DÍA VIERNES CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
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Demandado:  UGPP y AFP Porvenir S.A. 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) SANTIAGO MARTINEZ 

DEVIA, para actuar como apoderado general de la entidad demandada 

UGPP y al Dr. FERNANDO ROMERO MELO, identificado (a) con la C.C 

No.80.927.634 y T.P. No.330.433 del CSJ, como apoderado(a) judicial 

sustituto de dicha entidad, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls. 311-327).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-05-21. 
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VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 
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JAGR 24521 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-484 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año 2021  

 
Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-484, 

informando que no es posible llevar a cabo la audiencia programada para el día de 

hoy, como quiera que el titular del Despacho fue delegado para asistir en horas de 

la tarde ante el Ministerio de Justicia, para tratar temas relacionados con el proyecto 

de ley de reforma a la justicia. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año 2021  

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia que fuera citada mediante auto inmediatamente 

anterior, en consecuencia, CÍTESE a las partes para que tenga lugar la 

AUDIENCIA de que tanta el art. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el 
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JAGR 24521 

día OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS 

DE LA TARDE (2:00 PM), Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. Igualmente se resolverá el memorial presentado por la apoderada del 

demandado JAVIER ANDRÉS VELÁSQUEZ ROJAS relacionado con su 

contestación de la demanda. 

 

2. CORREGIR el auto anterior, en el sentido de precisar que se tuvo por contestada 

la demanda por parte de la señora CLAUDIA PATRICIA MURCIA GONZÁLEZ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00552 

Demandante: Dora Cecilia Cadena Morales      
Demandado:  Colpensiones y otro. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00552, 

informándole que dentro del término legal la demandada AFP 

COLFONDOS S.A., procedió a dar contestación a la demanda (fls.173-

200) y además se encuentra pendiente por dar trámite a la solicitud 

formulada por la parte actora (fls.164). Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

De conformidad, con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, y de 

acuerdo con el escrito de contestación de la demanda y poder otorgado 

por la AFP COLFONDOS al Dr. Juan Carlo Gómez Martin (fls. 173-200 y 

201-251). El Despacho, tiene por notificada por conducta 

concluyente a la administradora AFP COLFONDOS S.A., del auto 

admisorio de la demanda del 29 de agosto de 2019. 

Como quiera que la parte demandada AFP COLFONDOS S.A., procedió 

a dar contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por 

efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 

de AFP COLFONDOS S.A (fls.173-200), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18, no obstante, las partes, abogados, terceros e 

intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán 

suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones 

del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
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las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 
de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA MARTES 
PRIMERO (01) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTIN, identificado(a) con la C.C Nro.1.026.276.600 y T.P No. 

319.323 del CJS, como apoderado especial de la demandada AFP 

COLFONDOS S.A., en los mismos términos y para los efectos de los 

poderes conferidos (fls.201-251). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-05-21. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00609, 
informándole que dentro del término legal la demandada: AFP 
PORVENIR S.A., procedió a dar contestación a la demanda dentro del 
término legal (fls.191-239) y la AFP COLFONDOS S.A., procedió a 

allanarse de los hechos y pretensiones de la demanda (fls.161). Así 
mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en 
cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 
partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 
suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la parte demandada: AFP PORVENIR S.A., procedió a 
dar contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por 
efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 
de AFP PORVENIR S.A (fls.191-239), por reunir los requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 
2001, artículo 18, no obstante, las partes, abogados, terceros e 
intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán 
suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. 
Se tiene por allanada de las pretensiones de la demanda a la 
demandada AFP COLFONDOS S.A (fls.161). 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 
de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES TRES 

(03) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
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facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 
identificado(a) con la C.C Nro.91.510.758 y T.P No. 219.124 del CJS, 
como apoderado especial de la demandada AFP COLFONDOS S.A., en 
los mismos términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(fls.155-160). 
 
Se reconoce personería al Dr(a). LUIS MIGUEL DIAZ REYES, 
identificado(a) con la C.C Nro.1.018.464.896 y T.P No.331.655 del CJS, 
para actuar como apoderada especial de la demandada AFP 
PORVENIR S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder de 
sustitución conferido por la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADO 
S.A.S., quien actúa a su vez como apoderada general de la sociedad 
AFP PORVENIR.S.A. (fls.163-190). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-19-05-21. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año 2021. Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario laboral 2019-776, informando que no se 

puede realizar esta audiencia teniendo en cuenta que se tiene programada 

una movilización judicial para los días 25 y 26 de mayo de 2021 que afectan 

el normal desarrollo de las actividades,. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año 2021  

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

REPROGRAMAR la audiencia que fuera citada mediante auto 

inmediatamente anterior y en consecuencia, CÍTESE a las partes para que 

tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta el art. 77 del CPT y de la SS., la cual 

tendrá lugar el día DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), Adviértase que en 

dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos 

que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


382 
Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-776 

 

JAGR 24521 

 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b60440bda9d52aa5a3a04ecc39ced7d60e7d17d22f715552c0f7014cfaa52963 
Documento generado en 24/05/2021 04:42:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-780. Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021). Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que la audiencia programa para el día 26 de mayo de los corrientes a la hora de las 10AM, 

no se llevará a cabo debido a la movilización judicial prevista para los días 25 y 26 de 

mayo de 2021, en razón a la reforma a la justicia que tiene preparada el Gobierno 

Nacional. que afecta la normal prestación del servicio. sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señálese el jueves diecisiete (17) de junio de 2021, a la hora de las diez de la 

mañana (10:00 am), oportunidad en la cual se evacuará la audiencia programa en auto 

inmediatamente anterior; consistente en audiencia de trámite y juzgamiento de los Arts. 

77 y 80 del CPTSS.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00815, 

informándole que dentro del término legal la demandada: 

COLPENSIONES., procedió a dar contestación a la demanda dentro del 

término legal (fls. 47-60). Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES., procedió a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por 

efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 

de COLPENSIONES (fls.47-60), por reunir los requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18, no obstante, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección 

de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, 

conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 
de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA MARTES OCHO 

(08) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


70 

Referencia :    Proceso ordinario 2019-00815 

Demandante: Alba Yubi Parra Álvarez      
Demandado:  Colpensiones. 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. MONICA ESPERANZA TASCON MUÑOZ, 

identificado (a) con la C.C No.1.018.451.024 y T.P. No.302.509 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial sustituta de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fls. 61-67).  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-05-21. 
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JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00913, informándole que 
la audiencia programada para el próximo martes 25 de mayo del año 2021, a partir 
de las 10:00am., no podrá llevarse a cabo teniendo en cuenta la movilización judicial 
convocada para los días 25 y 26 de mayo de esta calendada, la cual impide la 
normal prestación de la administración de justicia. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Reprográmese la audiencia y en consecuencia, CÍTESE a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 y 80 del C.P.T y S.S., en la que se 
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 
practicaran las pruebas, finalmente se escuchara a los apoderados en alegatos de 
conclusión y se proferirá sentencia.  Señálese para tal fin la hora DE LAS 
(10:00AM.) DEL DÍA MIERCOLES (16) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los  
testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán  
realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  
judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  
ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 
sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Enero del año dos mil veintiuno 

(2021) 

 
Informe Secretarial. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado No. 1100141050-12-2017-00300-01, informando 
que el mismo llegó por reparto para conocer de la consulta de la 
sentencia por ser adversa al trabajador. Sírvase proveer.   

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE 

Agotado el examen preliminar y de conformidad con lo establecido por 

la Corte Constitucional en la sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, se 

ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta, ordenado por el A Quo. 

 

En consecuencia, se CITA A LAS PARTES para el día MIERCOLES 

DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA HORA 
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DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), fecha y hora dentro de 

la cual se resolverá el Grado Jurisdiccional de Consulta. 

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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